
PREVENTIVO INCLUSIVO EFICAZ INTEGRADOR 
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CALENDARIO 
 

 

PROGRAMA TEI 
 

      

¡JUNTOS Y JUNTAS PODEMOS! 
 

 
 
 

CONDUCTAS que nos hacen SENTIR BIEN QUÉ HACER cuando ves que alguien hace DAÑO 
  

 

 
 
1.er Trimestre 

Gestión para la implementación del Programa 
con la Consejería de Educación. 

 
2.º Trimestre 

Formación del Equipo Impulsor. 
Información/ Formación Comunidad Educativa 
Formación del alumnado. 
Actividades de desarrollo con el alumnado.  

 

3.er Trimestre 
Actividades con el alumnado. 
 
Evaluación y memoria. 

 

 



PROGRAMA TEI 
 

 

El Programa TEI es un programa de convivencia de 

centro que implica a toda la comunidad educativa. Se basa 

en la tutorización emocional entre iguales, donde el 

respeto, la empatía y el compromiso son los pilares 

básicos de su desarrollo en los centros educativos. 

CARACTERÍSTICAS 
 

 

• Es una estrategia preventiva de participación global y 

holística en la convivencia del centro educativo. 

• Está diseñado y aplicado como medida preventiva 
contra la violencia y conductas que hacen daño. 

• Tiene carácter institucional, implica a toda la 

comunidad educativa.  

OBJETIVOS 
 

 

• Desarrollar el proceso de autoconocimiento del niño/a desde 

diferentes perspectivas: física, qué cosas me describen 

física y emocionalmente, nominar seis emociones básicas 

para desarrollar la identificación y posibilitar la regulación de 

la emoción. 

• Potenciar el conocimiento del otro mediante la empatía, la 

gestión positiva del conflicto y la asertividad. 

• Facilitar el desarrollo de unas relaciones sanas, completas y 

empáticas. 

• Potenciar acciones propias de ayuda, altruismo. 

• Potenciar una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios 

de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 

• Desarrollar la pertenencia a una estructura social 

determinada desde el ámbito familiar y escolar. 

• Los alumnos/as de primero y segundo desarrollan 

competencias de autoconocimiento del otro/a y las 

interrelaciones físicas, emocionales y sociales. 

 

NUESTROS DERECHOS 

Todas las personas tenemos DERECHO a ser bien tratadas 

NUESTROS DEBERES 

Todas las personas tenemos el DEBER de tratar bien a los demás 

 

ha de pegarme, ni NADIE ha de burlarse ni no he de pegar ni YO no he de burlarme 
darme empujones.    reírse de mí. dar empujones. ni reírme de nadie. 

 

ha de hacerme 
daño físicamente. 

 
ha de amenazarme 
ni meterme miedo. 

 
ha de cogerme ni 

estropearme mis cosas. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
ha de insultarme. 

ha de difundir 
rumores sobre mí. 

 
ha de excluirme 
del grupo. 

 
ha de impedirme jugar 
con mis compañeros/as. 

no he de hacer 
daño físicamente 

a nadie. 

 
no he de amenazar 

ni meter miedo. 

 
no he de coger ni 

estropear las cosas 
de los demás. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
no he de insultar 

a nadie. 

no he de difundir 
rumores sobre 
otras personas. 

 
no he de excluir a 
nadie del grupo. 

 
no he de impedir a 
nadie jugar con los 
compañeros/as. 

 

Estos DERECHOS tienen que ser respetados SIEMPRE Estas RESPONSABILIDADES se tienen que cumplir SIEMPRE 
 

APRENDER A CONVIVIR CUALIDADES DE UN BUEN COMPAÑERO/A 
 

 

• Debemos partir del concepto de DIALOGAR y nunca entrar 

en conductas violentas ni peleas. 

• En caso de conflicto se hablará con el profesor/a. 

 
 

   Y SI TODO FALLA...    NORMATIVA DE CONVIVENCIA  

Pensar en el otro/a Ser bondadoso/a 

Ofrecer confianza 
y ser de fiar 

Ser amistoso/a 

Ser calmado/a 
y objetivo/va 

Ser comprensivo/va 

Ofrecer ayuda 

Hacer equipo 

    

Saber escuchar 
Jugar con 

todos/as 

Fuente: Andrés González Bellido © 2002. 

El Programa TEI está dirigido a  la  mejora  del  clima  y  la  

cultura del centro respecto  a  la  convivencia,  y  a  la 

generación de conductas saludables. 


